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dkree al final de cada año- ‘ ’ _ .
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oinKon anuncio que sea A instancia de parte sin que r. ñ* 
neo los interesados el importe de en publíóaüóc, a rasín 
de 25 céntimas por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros eueltoe A 88 céntimos.
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SS. Mil. el Rey y la Reina Re- 
^í^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
^miliaj contiuúan cu esta Corte 

^^uovedad en su importante sa- } 
i

Biisteiio 48 la GílieMacióii
RE.áL ORDEN ,

Hami tide à iuiprt&p.d.e la Seoeión de 
J °p ^’^®‘’*6ti.y_FgmeQto de! Coneejo 
^ listttdo el excediente promovido por

■'^^ ^"^^ ocfnsulta de ese Gomi- 
^ b mixta de reoluiamiento, relativa 
lQ^kV^° P*”^* ®' reemplaKO Rotoal eu el 
Old* u ^* ^®^^'““’ '^ expreeeda 8ec- 

5 ha emitido ea este aannto el ei- 
«“‘eate diotémen:

®®®®’ca hi ezamiaado la oon- 
*ió ^ *1’*®^"®® ®1 Gobierno la Corni
ja b mixta de Almeria acerca de la for- 
U ®® ^“ ‘^^ enmedar ó subsanar 
Íe p ® ®°®®tiáa por el A juntamiento 
«Ott ^^‘*'®* *1®* ‘^®Í^ ‘^® incluir en el 
de 5 ‘^*^ eotaal reemplazo loe mozos 
110 1?V^*’ MempUzos anteriores, por 
WAh ^^’* *®****® preaente la disposi- 
K® transitoria da la vigente ley de 

atamiento.
to?^*r^*'* ^” ^®® anteoedenteB de la 
Mni*'’™’ ^®® I®® mozofl de los tres úl- 
^UoM *^^^^P^®^®® "ï™® ^*** dejado de 
^a '^ -n* ®® ®^ sorteo de este año au- 
2o o y ^°® sorteados en el reempla- 

otual son 19 solamente;
^a A ^^*''®°°^<^Q general de Admioi# i 
Ma**™ ^®‘’*^ opina que debe aunlarse 
®«rl'^^’^** ^’^* «otoal reemplazo y veriú,. 
’‘‘Oz'* ®“®’*'!®®mto, incluyendo á loa 
j^tc° 1 '^* ^*^*’ reemplazos aDteriqzeB en- 
^9 m Í®’*®*^’'» 8® funda en que, sien
to» ®®“® mayor el número de los mo- 
’ort"^^^ ^^*^ dejado de inúlnírse Cn 01' 
íoj.^° ‘^®I eotual reemplazo , que los 
'<bnn* M ®-^9 ®0o. es materis 1 mente 
'ï»ta**” * ®®tisanar la falta dé qhé. se 
rió ^^'^ medio de on sorteo enpleto- 
^oá ^^*’'*® de qo6 resultaa perjádioa-' 
“erre V^’ deUowal reemplazo al 

® 1* snerfe^Sé soldados; 
^*6ad * “®®o*dn, por el contrario, en- 

® <100 110 puede de ningún modo

aaulareé el sorteo verinoado en Peohi- ' 
na para los 19 mozos correspond ¡en te> j 
al actual reemplazo, no sólo por que ; 
la ley térmiaantementese opone á ello, 
sino por los irreparables perjaioioa que 
oon esta résoluoión ea Irrogartau á loe 
citaduB mozos, por 10 qua do Una ma
nera inexcusable so impone el mánteni- 
mion to del sorteo vénfioado en él mes 
de Febrero último.

Elfeegando apartado dal art. 70 de 
la ley vigente de Reolotamiento y 
íteemplaz» del Ejército dispone quo 
“noijoa se aodlarA torteo alguno amo 
cuando lo determine express,inepto el 
Gobierno,.oídó el dictamen del Goose- i 
jo de E-tado, eoneiderando absotuta- 
menie fonosa la nul'dad, porque no, 
haya ningún utro medio de sobBanar 
los défeotos que la motiven», oiroUns- 
tajunià qoeafortu ns dament^ no oocourre 
eh éî-oaeo preaeUte;* exiatiendo en la 
Jej medios de resolver satisfautona- 
m»u te et /conflicto creado por al poui- 
•ble abaníono y negligencia del Ayun
tamiento de Pechina.

Del anterior precepto legal sa des
prende que eôlo en un oMo de absoluta ! 
necesidad, por no haber medro posible 
de subsanar el defecto, caso que no tie
ne oonooimieato este alto Cuerpo haya 
ocurrido hasta el día, puede llegarse á 
la nulidad del sorteo para verificar 
otro nuevo en su sustituciÓB.

Coin préndese perfectamente esta li- 
m it ación tan terminante de la ley oon 
sólo examinar ligeramente las gravisí- 
mas conseonenoiae que para loe infare- 
sadoa en el sorteo traerá inevitable- 
mente la tmnlaoiÓn del verifioado, para 
proceder ea en sustitución á otro nue
vo en el. que lógica mente habría de re
sultar alterado el número que a cada 
mozo correspondiera oon relación ai 
que anterior meule había obtenido, re- 
eultando de esto que reolntas á quie
nes por su Buerte en el primer sorteo, 
correspondía servir en activó y á alga- 
ños el prestar el servicio en los Ejérci- 
tOB de Ultramar, pasaran por el nuevo- 
sorteo á la eituación de excedentes de 
cupo, con evidente perjuicio de los. que/ 
debiendo quedar en esta condición por 
el primitivo, sorteo, paearau á la eitna- 
oión. dé soldados ea anatitución da los? 
anteriores.

U» yperaoión del porteo oqpstitoje 
una pitpaoión de. derecho para/toSpa 
loa mozos que han sido inclusos,en el 
mismo, qua es impoBÍble modificar, co
rno inevitablemente Buoederí» de pro-

j cedería à uno nuevo; el número obte- 
í rido’conóedé en rtéterminados casos 
' dereohó« J benefioioa que no es posible 

desoonócer, y qué do annUrae por una
resoluoión del Gobiemo, por imperiosa 
y jm^tiíjcadaque taeae, diaria lugar á 
rec’ir808 oontenaioeos por parto de loa 
inuresadej y à.teaclnpiones del Tribu- 
bonal, que no 9on íácilée de prever, pe- ’. 
ro qué muy .bien¿ pudieran traduoirao 
en quebrantos y-pei jaioioB para los ¡á- 
reses de la Administraoió.n■

No juzga,est^ Spoción .oeoesario ha- 
oer ningno a otra conáiiiéfaúíóü acerca 
de este delioadojé importante extremo, 
ya que afortunadamente no ha llegado 
el ,¿»B0 de preceder, á la nulidad del 
sorteo de que se trata; y ei ha expuesto 
10“ qup antaeede, ha aido para juetifioar 
ía imperiosa necesidad de buscar por 
todos, tos medios'posibles fá forma de 
dar Bolucion. ai conflicto ain acudir »1 
medio propuesto por la Direoóión ge
neral de Adm¡niBtraoi6n local-

La dispoeioion transitcria de la ley 
dp 21 da Octobre último, incumplida 
por el Ay UE te miento dé’ Péchina, pre 
ceptúa que “todos loe mozos de ante- 
riores reemplazos qué no hayan sido 
sorteadoB por estar corn prendí dois en los ardiolis 66 ó 69 de la ley de 11 de 
Julio da 1865, habiendo sido declara- 
doe temporaUnente eiotuídQB o solda
dos .ooudioíoBa’ieBy que estén sujetos a

forzosamente que tornar número pera 
dBt6rmi.par el que lee corresponda, ya 
que han sido declarados soldados, ba- 
biéndoae verificado el sorteo general, 
ee hallan compreudidos en el arlloulo 
72 de la vigente ley, siendo preciso 
proceder en su oonseonenoia al sorteo 
supletorio que para este efecto dispone 
el citado articulo.

En el caso más que improbable de 
que fuera uno solo de dichos mozos el 

revisión con arregio à lo dispuesto en 5 daokrado soldado, 86 procederá oon 
el art 100 fe eatfley, Berán incInidoB 1 sujeción á lo que determina el referido 
i ei wrtéo plS el «emplazo del alio articulo y los 73 y 74 «go.wtej; sí fue- 
dé 1897 á fin de que, ei k excepción ! ran más de uno y no llegaran á 20, so 
ana tienen concedida ie« fuese revoca- j observará lo que previeneel artíoolo 75, 
da puedan ingresar desde luego en el i si verificado este sorteo 
Eíéroíto activo quedando en la situa- I ó más mozos hasta el numero de 38 de- 

' X X n^r su suerte les corres- clarados soldados, se procederá á un 
mon que pur g g¿ g^j^ sorteo supletorio entre toa 58

■ ponda,,. . É del nrimero y 108 en igual número que

,“?,Tdí\?hTX“'íri8" 1 silici «»"^-^ 

diendo por la actual el sorteó á todos ^ dea que las observadas para el an tenor, 
fos d^s del reemplazo, es indispen- | si lo que no es de ®»I¡2^;.’:^ 
sable que todos los mozos gw por Ve- J e sorteo de Jos 67.«0M« 
nir diafrutando de exenoiones 6 excep- S, alguno ^ élg «rocederá á un
cienes de sujetos á las revisiones anuales qee or- > tercer sorteo eopletono entre 

id en a la lev obtengan previameate su ? anteriores y los que por último hayan 
Xr* ÍWW.i »«*Wi, '•.•'?í* i?? ,X*±¿á?oS
,006,00 pudiendo jústifiosr la exeooión í; Bé lle vará á efecto en la forma indicada 
ió excepción que tenían concedida, ó ? para los ®»*®”®”’* ««uMAn en oue 
habiendo cesado ésta por cualquier cao- j, Para el orden de P”’* ^os
sa, tengan que ser oiasífioadoa oomoi|fhayan de Mr inoluidoa -0® “ . ^j ¿^
Boldadot, situación et que' se ■ e nonen-'^, sorteos saplotorios, ’® 8 dentro 
tran los 60 mozos que indebidamente * antigüedad en los reempla , y

no han sido oomprevdidos en al sorteo 
oorrespoudiente al actual reemplazo* 

Tres son loa oftBos on quí* tienoii que 
haUarse oompreudidea esios rnozos:pri
mero, soldados oondicionales qne, por 
no haber jusbifioado ó haber ceaado las 
causas que motivaron en reamplçzoe 
anteriores su exoapción ó exanoión del 
Bervioio militar, han sido qlasificados 
este afio como Beldados; segundo, mo
zos, qua por proceder del reemplazo de . 
1894 y haber jnetlfieado en la revisión 
del actual la exención ó exc«poi''n que 
venían üisfrotando, loa oorreBpOnde pa
sar á la aiiuación de reclotaa en depó
sito, con arreglo al art. 90 de la ley; y 
tercero, loa que por pertenecer à los 
alistamientoa de 1895 y 1896, habien
do como loa anteriores justificado eus 
exeooionés ó exoepoioneB en •! actual 
reemplazo, están sujetos 4 la revisión 
en el de 1898.

En ouanto à loe primarOB, tei^iendo
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de cada uno de éstos el de orden de 
inscripción en el alistamiento, entran
do, en consecuencia, primero los del 
reemplazo de 1894, por el orden de me
nor á mayor en el número de ineoríp- 
ción, basta completar el número de 19; 
después los del reemplazo de 1895, y 
asi enoesivamente.

Respecto à Ion del número 2.°, ha
biendo quedado oon arreglo á la ley en 
situación definitive de recluta en de
pósito, no es necesario que tomen nú- 
mero, debiendo, por lo tanto, presoín- 
dirse de sortearles.

Los comprendidos en el número 3.’, 
continuando en situación de soldados 
condicionales, no es necesario ya por 
este afio juegnen la suerte, pudiendo 
aplazarse esta'operaoión, sin perjuicio 
del Ejército ni de loa interesados, para 
«1 reemplazo del afio que viene, en el 
que deberán ser inoinídoe.

Esto, no obstante, si alguno de estos 
mozos, por disfrutar de las excepciones 
de los números 1.", 2?, 3.", 4.“, 6.", 6.», 
7/, 8,® y 9.” del artículo 87 de la ley, 
monrrieran en la responsabilidad que 
determina el último apartado del artí
culo 150 de la misma y 128 del regla
mento para su ejecución, debiendo en 
no conseonenoia ingresar en filas, ae 
procederá en el soto á la celebración ! 
del sorteo scpletorio qne determina el 
art. 72 da la ley. j

Por asta procedimiento, la Sección i 
entiende se oomple oon lo que termi- 3 
nantemente dispone at artlcnlo 70 de i 
la ley, se respetan los sagrados dore- J 
oboe de los 19 mozos del alistamiento ’
de Feobina sorteados para et aotnal 
reemplazo, y se sobsacan les defectos 
originedoe por el incnmplimiento de la 
disposioión tranaitoria de la ley de 31 
de Octobre último, qoedsodo al mismo 
tiempo à salvo los legítimos intereses 
del Ejéroito.

No terminará esta Seooión sa con- 
salta sin ocaparse de la responsabili
dad en qne ha inoorrido el Ayonta- 
miento de Pechina por la infraocián 
legal cometida al presoindir de lo or
denado tan clara y terminantemente 
en la disposición transitoria de la vi
gente ley de Keolotamiento y Reem
plazo del Ejército, y cayo inoampii- 
mieoto ha podido motivar se originara 
QD gravísimo oooflioto, qne hubiera 
cansado ú los mozos interesados en el 
aotaal reemplazo por dicho paebío per- 
jnicios de todo ponto imposibles de re
parar, por lo que procede aplicar ó la 
citada Corporaoión moni oipal en seve
ro correctivo, exigiéndola el máximnm 
de la malta qne autoriza el artíoalo 184 
de la ley Municipal, que la impondrá 
la Comisión mixta de redatamiento de 
Almería con arreglo a) artículo 84 del 
reglamento de 23 de Diciembre pasa
do, ya que la oircunetanoia de haberae 
podido dar eolnoión satisfactoria á este 
conflicto, evita tenar qne exigir á di 
obo Ayuntamiento mayores responsa
bilidades.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1 .** Que tiene que mantenerse el 

sorteo de los 19 mozos del actual reem 
plazo de Pechina, verificado por el 
Ayuntamiento en Febrero última,

2* Que debe procadersa al sorteo 
anpletorio de los mozos de dicha loca
lidad que precediendo de Jos reempla
zos de 1894, 9& y 96, y por tener con 
cedidas exenciones ó excepciones, les 
hayan sido revocadas en la revisión de 
esta afio, decíarándolos soldados, cuyo 
sorteo supletorio se llevará á cabo en 
la forma que queda consignada en el 
onerpo de esta consulta.

3 .* Que los mozos procedentes del 
reemplazo de 1894 que por haber jus
tificado en la revisión de este afio la 
«xoepoión ó exención que han disfru
tado en los tres aftoa anteriores les oo- 
rreepouda pasar con arreglo á la ley á 

la situación de reclutas en depósito, no 
sean sorteados.

4 .' Qne los provenientes de los re
emplazos de 1895 y 1896, cuyas ezaa- 
ciones ó exoepoionea han sido coofir- 
madas en la revisión de este afio, se ia- 
oloyan en el sorteo general que ea ce
lebre para el reemplazo de 1898, sin 
perjuicio de que si alguno de dichos 
mozos debiera ingresar en filas en al 
transcurso del afio por haber incurrido 
en la responsabilidad que determina ai 
último apartado dal art. 150 de la ley 
y al 128 del reglamento, se proceda en 
el acto al sorteo supletorio que precep
túa el art. 72 de la ley.

5 .° Qne per la Comisión mixta de 
reclutamiento de Almería se imponga 
al Ayuntamiento de Pechina el máxi* 
mum de la multa que autoriza el artí
culo 184 de la ley Municipal, con su
jeción á lo que determina el 84 del re
glamento para la ejecución de la ley de 
Bedutsmiento y Reemplazo del Ejér
cito.,,

Y habiendo tenido á bien el Ray 
fQ. D. G.), y en su sombre la ReiMa 
Regente del Reino, resolver de oonfur- 
midad con el preinserto diotámen, de 
Real orden lo digo á V. E. para su oo 
nocímiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. mochos saos. Madrid 13 de 
Octobre de 1897,—Awf3 y Capdepón.
Sr. Gobernador civil de Almería.

(“Gaceta^ del día 23.)

ÁdiQlQisbciúD de Bieoes y Deredios dd Estado
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3262

MINISTERIO DE HACIENDA
KEAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista una consulta del Ad
ministrador do Bienes del Estado de 
la provincia de Almería, acerca de si 
las legitimaciones de que trata el Best 
decreto de 25 de Junio último, se re
fieren exclusi rameute á las rotnrecio- 
ues praolioadae en terrenos enajena
bles, ó comprenden también las exis
tentes en predios exceptuados de la 
venta que ebtán bajo la juriediooión del 
Ministeiio de Fomento:

Considerando que la legitimación de 
la posesión de terrenos roturados en 
montes públicos, como beneficio cotí ce
dido á los poseedores de aquéllos no 
pnede estimaree más que como una for
ma de venta, y, en este sentido, lo qne 
no ea enajenable, tampoco puede ser 
legitimable:

Considerando qne el art. S.° de la ley 
de 30 de Agosto de 1896 sobre modi- 
fioaoión de impuestos, al prescribir la 
formación del Catálogo definitivo de 
los montes qae por razones de interés 
general deben quedar exceptuados de 
la desamortización,reconoce y convier
te en preceptos, el principio oieotífico 
que la utilidad pública representa, y 
por lo tanto los montes que revisten 
este carácter, llevan en sí mismos la ra
zón permanente de so excepción, no 
pudiendo, en su oonsecuenoia, admitir
se que el propósito del legislador haya 
sido el de anular tan saludable precep
to, por el sólo hecho de no aparecer ex
presamente consignado en el art.7.^ de 
la ley de 20 de Junio último, que las 
legitimaciones sólo se entiendan rafe- 
ridas á los terrenos desamortizables: 

Oonsidarando qne, aún cuando tam
poco se consignó esta adverteaciá en el 
art. 43 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, referente ai mismo asunto, ello 
110 icé obstáculo para qua en al Real 
decreto da 29 del propio mes, dictado 
para su ejecución, se expresara de mo- | 
do terminante que aquélla se referia |

sólo á bienes desamortizables no exoep- 
tuadae de la venta, como tampoco lo ha 
sido ahora para consignar igual aclara 
cióa, si no en el Real decreto de 25 de 
Junia Último, en la Real orden de la 
misma fecha, dictada para dar á aquél 
el debido cumplimiento:

Considerando que fundándoea an ra
zones de equidad y de carácter pura- 
mente económico todas estas diepoai- 
oiones relatives á la legitimación de 
terrenos, no sería racional admitir que, 
á título de otorgar tales beneficios á los 
poseedores de fincas roturadas arbitra
ria y abusivamente, quedaren anuladas 
las que sin duda alguna corresponden 
á otro orden más elevado y trasoenden- 
tal, cuales son las qae la exoepoión da 
los montes de utilidad pública supone; 
y teniendo en onenta qae la iegítima- 
oión de terrenos roturados en esta ota
se de prédios sería una constante ame
naza contra su integridad, nn serio oba- 
tácnlo á le ejecución de toda mejora y 
aun el aprovechamiento ordenado y 
esencialmente conservador á que por 
so destino deben someterse estos mon
tes y one forma de desamartizaoión ten 
absarda en el orden científico como en 
el económico;

S M. el Bey (Q, D, G.). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad oon lo propaesto por ese Cen
tro directivo, se ha servido disponer se 
evacúe la referida consulta, haciendo ; 
constar que las prescripciones del Reel !
decreto de 25 de Junio último y Real j 
orden de igoat fecha, no son aplicables ! 
á los montes y demás terrenos excep- « 
tnados de Ia desamortización en oon- j tipreoíada en sesenta pesetas. . 
oepto da utilidad púbToa, al tenor de f Dioha subasta se verificará por “ 
lo provenido en el artículo 8." de la ley 5 sistema de pajas á la llana; advirtió®' 
sobre modificación de impuestos de 30 f dose que durante la primera hora no 
de Agosto de 1896, y an les disport- j ge admitirán posturas que no cubran ® 
oiones dictadas pora su oumplimianto, Í tipo ^utog sefioladD. y en 1»

Da Be»! orden lo digo á V, 8. 1. pa- - ““ ».im:»;-A„ ~:- —al mi®®*®*
ra so conooiroiento y «feotes oonsi- 
gaiantes. Dios guarde à V. S, L ma
chos afios. Madrid 27 de Âgeato de 
1897,„

Es oopia.—El Adminiatrador sosti- 
tato de Bienes y Derechos del Estado, 
José Castillejo.

ABHISTRACIOK DE HACIENDA'
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 3261 
EXPLOSIVOS 

La Dirección general de Contribu
ciones indirectas, con fecha 23 del ao- 
tnal, comoaica la orden siguiente: 

“Dirección general de Contribucio
nes indirectas.—La Sociedad Arren
dataria del monopolio sobre las pólvo
ras y materias explosivas, en uso de las - 
facultades que le están concedidas por 
la condición 23 de la escritura del oon- t
venio celebrado oon Ia Hacienda, ha > 
nombrado á D. Joaquín Gamiz Ayerbe ] 
y D. Antonio Criado Rodríguez, Agen- Í 
tes para ejercer en esa provincia la * 
inspección y vigilancia del impuesto 5 
sobre dichas materias y perseguir el 1 
contrabando y defraodación. *

Y habiendo sido autorizados por es- ' 
te Centro los individnos mencionados 
para desempeftar el citado cargo, lo 
participo á V. S. para so inteligencia, 
y á fin de que lo anoncie ai público.„

Y en cumplimiento á cuanto en la 
preinserta orden ae dispone, esta Ad
ministración da Hacienda ha acordado 
se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades 
é industriales A quienes pueda inte
resar.

Córdoba 26 de Octubre da 1897,—El 
Administrador de Hacienda, Franois- 
00 Rubio Gallego,

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJI

Nínn. 825O
Don Pedro Leiva Ag'uilat, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sacan nuevamente á la subasta, paraeo 
arrendamiento, varias fincas rustica® 
que posee este Municipio, la cual ten
drá logar en estas Casas Consistoriaiefl 
de doce á dos da la tarde del día ei-- 
gniente á los diez de la inserción en el 
Bolbtis Oficial de la provincia, acte 
la comisión designada al efecto y con 
arreglo al pliego de condiciones qo® 
oon loe expedientes de su razón ea en
cuentra de manifiesto en la Secretan» 
de la Corporaoión,

Las fincas que se subastan para® 
arriendo son las siguientes:

l.“ Una suerte de tierra olivar, e®® 
cabida de tres cuartas de araozada, si 
tu ada al partido del Medio ó Feo ta 
Mermejo, de este término, que fuá 
la propiedad de Juan Labrador Vela®’ 
oo, justipreciada en doce pesetas.

2 ,“ Otra idem calme, con oabid* 
de una fanega, sita al partido del 
trancón, de este término, que fu® 
le propiedad de José Sánchez Na^» 
rro, jaatipreciada on treinta peseta®* 

3 .“ Otra idem idem, oon cabida e 
una fanega, al partido de ®®*®5 ¿de 
Navazos, de este término, qu® *® . 
la propiedad de Teresa Caiboneil, jo®'

i se admitirán sin sujeción el “"^ - J 
3 adjud ici adose al que resulte m^J 
■ postor, ■ - n.
1 Lo qne se aunnoia para ooDOOÍiu'®j^ 
i lo de loa que quieran tomar parte eu 

pobaets. „ 
Banameji 22 de Ootobre de 1“ • 

Pedro Leive.

LUCENA 
1 Nùm.32&2

{ No habiendo habido postores e 
1 primera subasta de la yegua cuya® 

fias se detallan al pie, hallada sis J®® 
fió conocido en el término de esta 
dad, se anuncia nra segunda 1'®*^ 
oión, oon rebaja del 26 por 100 del ^’P[ 
del avalúo, cuyo acto tendrá '“2*^^^ 
día treinta del corriente, á Isa ‘*®*^i. 
so tarde, en el despacho de est* 
oaldía; advirtiéndose que no se adío 
rán proposioiones que no cobra® ^^ 
dos terceras partes del nuevo tip® ^^ 
subasta, y que para tornar parte 
ella será requisite indispensable la P ^ 
sentaoión de la cédula personal ? 
consignar previamante en la Caja ® ^^ 
oiojpal el importe del 6 por 100 ^^^^ 
cantidad qua sirve de base para ®1 ® 
qne se expresa, ^¡^

Lo que se hace público por ®® ^^ 
dal presente para oonooimianto ¡^^ 
ouantos quieran intaresarse o® ‘® ’^ 
da licitación. ^^, 

Lucena 20 de Octubre de 1897." - 
sé da Mora.

Seña» de la cobaUeria
Una yegua castaña, cerrad»! ®® • 

tralba, oon hierro en 1» nalga ^®^*^,. 
valorada en oieuto eincoenta p*

Ministerio de Cultura 2024



27 DE OCTUBRE DE 1897 3

se

•<
Zi
o 3
s Q
t^
X 5

W 0
0 CT
0 H
g A
g H
> 0
01
#4
fl

o

fl
' a

H

*2

s fl

«

«

o

U»
«o

a fl fl 
fl 

Ci

0

111 
0
Z

2

.s

•1

TJ

§0
C-

5

C

Î

se

K i S sa

ce? Z^ s
a ® 0

as® 

01(3

® *, 0

0

O

ï o

fl s
A CD

fl

13 
fl

O 2i

<11 *-^

O

e 
©

fl

« «

©

fl

S

o t£ 
s.?

5^

0

fX Q

fl

^ S
® —

« «

03 ® .3

0 «1-3

^ fl
lü "S ■ 
A a g o 
P *

fl 
«- 
0

Cl

o

«

^ 9i

0 «

o

«>
fl 
es

fl
•HD

fl

<J

o

a

0

O-

fl 
fl

O

1»

â
0

a

O N
«

bO O O
ai — 

Ci g 

•3»
fl

©g

fl U 
a <]

*o ti) £
N 
© 0

ci eu
« 2 i 0
« a- ’^ 9^2 «

(Ç
w

 ti
nt

ar
á}

2 fl
o d S

•sà g s .0 
04.2 0^5 5

a ^ ÏÏ »3 tû ®

fl .i 
s ^'

fl 
©

fl 
©

fl 
fl

“a
0 pu » S Ô 
t*'_'5 Q

a

sa

® H 3
fl 
©

fl A

0 M 
©0—0 
0 s fl fl 0 “ .3 a

fl 0 *4
S g 2 sag g

^ AT -f®* Ü

Soi
H^ 0

—I O 0

O 
fl

fl
*<3 *® es

fl

a

0 «q

a

O 
fl 
Q

Æ « *a 
«A O

M

O

O
O

«

a
fl 
©

es

a

fl 
fil 
O

fl © o 
o 

Cl

« ± ®

Cl ®

O

0,2 o œ N P o

H 
©

O

S. Ci

2 5
90

•S;? *< S,^ «
5 53 0 . •« S ®

« a o 
©fl o

o ^ ® 
^.2 

o'® a

0

O fl 
a

9
m

H Ïi

N 
© o

fl
N

fl

O

O 
fl

o O o

o
o O

S ce
a-s

S^
P.^

g» 
a- © 
o'^

« o
O

©
PU

5 a o 111 fl o
5 _S,«,s g 
g"? 'S g «

05 “3

es

«

fl

W

”Æ «a 
”‘’5.8

g oæ

g®
CO *t3

«
«

W

o 5

Z Z Z Z Z
0 
04

s 0 s g 0 
00 CO

CO 00 00
W 
00 UO

09
CO

04

ci 
G 
b 

t>

0 0
C

1

0
EH

0

C 

c

E

Q
e
T Q

a

Æ
e c
S
C

^ -S
O'©

a <

2 S
0 0 s

Q £
SC

a

4
0

a 
e 
c 
Í 
<

•*

•O
fl 

Cl

3
©

o

» K

CO

05 
00

CO CO

en 04
lO 
en

fl

©

a © a

H
fl 
«

M

“©
s «

00

g g œ » s ^ s ^ ^^ ^

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE nnRI'tORA

? JUZG^OS
POSADAS

Número 3269
Don Fabián Buiz y Briceflo, Juez de primera 

instancia do está villa y en partido.
Por virtad del juesenia se convoca 

por Bígunds vez j por término de cien
to ochenta di as, que principiaron á co
rrer j contarse el día qainoe de Jalio 
último, á tas personas ignoradas 4 qoie- 
nea paedao perjodioar las Ínaoripoiones 
de dominio qne Be solicitaron se hagan 
en el Registro de la propiedad de este 
partido á favor del EioelentlBÍmo ee- 
flor Don Enrique Gadeo y Gamero Ci- 
yico, Barón de San Calixto, respecto á 
lOs dos cortijos qne se deBoribirán, y 
dicha oonvocatoria se hace para qae 
dentro dd referido término comparez- 
oan en el mencionado expedients á de- 
dnoir les reel ata a oí o oee que á en dere 
oho oondazcan, ei 4 bien lo tienen, ale- 
génddas en forma, y apercibidas agne
lles personas ignoradas qne de no ve- 
rifioetlo las parará el perjaioio à que 
haya lugar.

Primero, Un cortijo de tierra y he
redamiento denominado de Estrella la 
Aita.' E»tB Suca se compone de tierra 
calma, y linda por el Este con tierras 
del « rtijo de Estrella la Alta, de la 
Exoelentíeima seBora Marquesa de Vie
ne, aerea del Exoelentisimo seBor Con
de de VillanueTa; por Oeste con tierras 
del cortijo denominado de Miogaobea, 
del seBor Conde de Torrea Cabrera, 
hoy de Don Francisco Benito y Del
gado; por el Norte con el rió Guadal
quivir, y por el Sor con tierras del 
Exoelentisimo saflor Duque de Rivas, 
hoy del Exoelentisimo señor Marqués 
de Viana, y con la dehesílla del Pi
cacho.

Deslindada haca se halla situada á 
una media legua del pueblo y en el 
término de Almodóvar dei filo y en 
dirección Sur-Oeste y no Nor Este co
mo aparece da la desoripoión antigás 
y títulos de esta hnea, é unos tres ouar 
tos de legua de esta villa de Poaadas, 
en dirección Sur-Este y no en direa- 
oión Norte como consta tambien de re
petidos títulos.

La finca descrita tiene dentro de sus 
limites, hoy oonooidos hasta la lengua 
dal egoa del río, con inclusión de oa- 
minos, arroyos y footarrones, nos en- 
perfioie de cuatrocientas diez y seis fa
negas de) marco de esta villa, eqoiva* 
lentes á doscientas cincuenta y ocho 
hectáreas, veinte y tras áreas y ochen 
ta y tres centiáreas, y se halla distri 
buida en tres hojas llamadas: nna la 
Mancera, otra Fon tarro oes y otra es la 
que pega al río y al otro cortijo de Es
trella, y se halla atravesada por nna 
vereda y los caminos de Córdoba y el 
de esta villa á la Carlota y los arroyos 
de ValoiaoolmilloB y el regajo de los 
Fontarrones.

Y segundo. Otro cortijo nombrado 
Estrella Ia Baja, con su caserío y de
más edificios propios de seta clase de 
fincas: está eitaado en el. término de 
OBta villa, como á nn kilómetro de dis
tancia de la minina, en dirección Me
diodía, y linda por Levante con tierras 
del 00; tijo de Miagaobes; Sur con las 
del mismo cortijo y dehesa de los Pi
cachos; Poniente oon el arroyo llamado 
Valoiacotmillos y con la dehesa nom
brada Batanejo y la Isla, y por el Nor
te con el río Gnadaiquivir, y ee com
pone de ochocientas cuarenta fanegas 
de tierra, que equivalen á quinientas 
cuarenta hectáreas, noventa y dos áreas 
y treinta y dos centiáreas. Expresadas 
fincas están libras de toda clase de gra
vámenes, y están valoradas: la prime
ra en cuarenta y cinco mil pesetas y la 
eegauda en oiento cincuenta mil pe
setas. i 

Dado en Posades á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fabián Ruiz,—Ante mí, Licen
ciado Juan de D. Nogués.

L U C E ■ N A
Núm. 3266

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en tos autos ejecu

tivos promovido» por los eioeieatísi- 
mos eefloras Duques de Hijar y otros 
títulos, contra don Cándido López y 
Sánchez, sobre cobro de cantidad de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
veinte días, sin el fruto de aceituna 
pendiente, la finca embargada al deu
dor, que es la siguiente:

Un cortijo y tierras nombrado de 
Doa Hipólito ó de Don Félix, situado 
en el partido de la Dehesilla y Cuesta 
de Valerme, término municipal de la 
villa de Iznájar, que .consta de diez y 
ocho hectáreas, setenta y siete áreas y 
noventa y nueve centiáreas, ó sean 
train ta fanegas de tierra do seoauo sin 
coneideraoióo á medida, que contuvie
ron dos huertas, como de nna fanega 
de riego y parte de villa, que boy ee 
encuentra casi dastruida por la filoxe
ra, hallándoee en la actualidad planta
das de olivar nuevo dichas treinta fa
negas, conteniendo dentro det períme
tro de las mismas una casa que ocupa 
nna superficie do setecientos quince 
metros cuadrados, que tiene en su plan- 
ta alta dos habiteciones grandes á toja 
vana, y en la baja patio, varias depea- 
danoiss y molino aceitero, con puerta 
que dá vista al Poniente, patio, portal, 
moledero Ó cuerpo de alfarje, con em
piedro de jaspe, oon dos rulos y arte 
silla de piedra, prensa de hierro para 
diez y seis fanegas, movida con molí* 
note por ruedas de engrane, aalderv 
nueva de cobra y una bodega con once 
tinajas de cien arrobas y seis da doqe¿ 
todas titiles; cuya finca la cruza por el 
extremo do Occidente nna vereda ó 
camino nombrado de los Pedroa de Iz
nájar, y liada: por el Norte con el ca
mino viejo de Loja y las hazas que 
nombran do loa Chaparrales, y por 
Oriente, Sur y Poniente oon tierras 
de los cortijos de las Carboneras y Sa-, 
liaillas, do la sofiora Marquesa de Vi- 
llahermosa, habiendo, sido apreciada 
para su venta en trece mil quinientas 
pesetas la tierra-olivar y en seis mil 
novaoientas oinouepta la casa molino, 
coyas dos partidas sumen v¿ínís mil 
cuaírocienias cincuenia pesetas, precio 
total de la finca descrita, y por tanto, 
tipo para so remate.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
el día doce de Noviembre próximo, y 
hora de la una de su tarde, en el local 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de la villa de Rute, reservándose el 
primero de dichos Juzgados la apro
bación del remate y adjodioaoión al 
mejor postor, come dispone el primar 
párrafo del artículo mil .quinientos 
diez de la ley de Eujuiotamiento civil, 
y cumplir, an an caso, lo prevenido en 
®1 ®®^^sdo apartado del mismo articu
lo; advirtiéndose quo no se admitirá 
postara alguna que no cobra las dos 
tareeras partas de! precio total de la 
finca descrita; que para tornar parte 
an la subasta deberán los Jioitadores 
consignar previamente en Ia mesa del 
respectivo Juzgado el diez por ciento 
efectivo de dicho precie, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y qoe la 
falta de títulos de propiedad se ha so
plido coa el certificado del respectivo 
asiento de inaoripoión de dominio de 
dicho predio en el Registro de la pro
piedad á favor del ejeootado, ouyo do- 
comento obra en loe autos que se ha
llen de manifiesto en la Escribanía del

actuario, para los que quieran ezami- 
narios.

Dado eo Lucena á catorce do Octo
bre de mil oeboaientos noventa y sie
te. - F. Javier Saoz. —El actoario. Li
cenciado Antonio F. da Bargos.

POZOBLANCO
Núm. 3249

Don Alionso Buiz Muñoz, Juez de instruc
ción interino de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza a) desconocido llamado Mennel, 
que ee dice ser nataral de Montilla, de 
las señas personales y de vestir que se 
expresarán, para qoe dentro de los diez 
días aiguientes al de la inserción de 
esta requisitoria eo la Gaceta de Ata- 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
responder á loa cargos que la resultan 
en la causa que contra el mismo me ha, 
11o instruyendo por robo y aseainato ^q 
la persona de Juan Gallardo y Gallar
do, y lesiones gravee, qae asimismo 
han producido la muerte de is esposa 
d,e .este Rafaela Suárez Vega; apercj^jj. 
do de que si no lo varifica será decla
rado rebelde y le pararán los perjajojog 
que haya logar,

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca de menoio 
nado sujeto, y osso de ser habido lo 
pongan a disposición de este Juzgado 
con las Begaridades convenientes.

Cada en Pozoblanco á dieZ y ñoeve 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y siete.—Alfonso Roiz. — Por 80 
mandado. Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Señas del desconocido.
Un sujeto llamado Manuel, coyes 

apellidos se ignoran, que sé ¿¡ee ser 
natural de Montilla, al parecer gitano 

• do unos veinte y ocho silos de edad’ 
alto, delgado, muy moreno, oon bigote 
y cabello negro, ojos del i. ismó color, 
y alguna barba^ que viste blusa negra 
pantalón, da pana ^ b«tao blancas. '

POSADAS
Número 3260

Don Fabián Raiz y Briceño, Juez de iasíruc- 
ción do este partido.
Por la presenta se cita, llama y em

plaza por término da diez días, conta
dos desde so jugeroión eo la Gaceta de 
Madrid y Boletín Obioial de esta pro 
vínciá; ár procasado Ignacio Dome- 
neoh Expósito, nataral de Defla María, 
provincia de Almería, vecino de Cór. 
doba, callejón del Adarva, barrio de 
Santa Marina, número tres, de treinta 
y seis años, casado oon Tomasa Rodrí 
guez, sin hijos, jornalero, sin instruo, 
oión, hijo da padres desconocidos, y 
coyas sellas personales se expresan á 
coctinaaoión, si cual se ignora su ac
tual paradero, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado con el fin de cele
brar cierta diligencia de careo, acor* 
dade en el sumario que contra el mis- 
mo instruyo por sostracoión de made
ras de la propiedad de Nicolás Muflo» 
Nsval, de estos vecinos; apercibido de 
que si no comparece, le pararán los 
perjuicios á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así oiviles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado," en la oáraal de esta villa,.con 
las seguridades oonveniantes; paos aaí 
lo tango acordado en referido sumario. 

Dada en Posadas á veinte y tras de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete. Fabián Raíz,—El actuario, Fé
lix Nogués,

Señas del procesado
Estatura regular, color moreno, pelo

negro, barba poblada, ojos pardea, na
riz y boca regular y viste al U80 del
P^^8- ^

' ; montilla w.
, NúiQ.,J266

" Cédula de ñot>dcactón. ^ 
En oanoa ' iu8trui4a su S8t0 Juzgi^ 

do, por al delito deÍnsiones, oontraAó- 
tob¡o?;Márqoez Ágaiiar, hijo da Vale- 
riano-y de María dal. Caroiea, B^^^J” 
de esta oiudad, Cunda estabadooai^ 
liado, á su palie Máfliz, de estado oa- 
Bado y o fié ID dal campo, ea ha librad^ 
por la Aadieooia províooial de Córdo
ba orden para qoe ae haga saber ád!“ 
oho prooeesdo, que ae enoueptra de* 

| clareció rebelde, qu^ el Letra lo D. Josó' 
Gutiérrez &nvé ypel Prooarador don 
Pranoisoo B;Vera. á qaienes en dicho 
Tribunal se designó para la defenso T 
representa o ión del proceuado, han pre 
Beutado minutas de bus honorario» Í 
derechos, que imporiao respectiva toe’’ 
te oiento quinoe pesetee y ooheota V 
ocho oon veinte y oinoo oéntimos, y ® 
Tribunal ha aoordado que ee proceda 
de.;gde loegoiá la exacción por I® ’/® ’ 
apremio coátra dos suertes de tierj®* 
plpi^tades da olivar .en loa sitios del -<•' 
irCL.de Belén y Camino Alto, 
término, que como de la propiedad oo^ 
procesado apareoen--embargad as eo a 
ramp respectivo, y en provídeooia ® 
esta fecha se ha acordado el oompá' 

■ miento de dioha orden y qoe se esp* ,* 
la premente cednis á los efeotos del Çr 
tíoo1o ciento setenta y ooho de J® 
de EnjniúÍRmieii.ío criminal, oon oble 
to'de hacer sabeT ai prcoeáido rebe • 
la revi a to ación y 8eú¿rdc# referí d^s- •

Montilla veinte y- cinco de Oatobre 
de mil ochopientc» Bovenfea y siete. 
El actuario, ’Agustín M Idonado.

A LOS SEORETaKIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE .

Los ammeios ríe subastas p8í* 
los servicios modeipales que r^' 
mitán para' su publicación en ^^® 
periódico Ofícial, no se insertaran 
cómo su redacción no venga aju^. 
tada á las prescripciones del 
decreto de:4 de Enero de iHSs) 
y que adeu|ás se .baga constar en 
el mismo la obligación que contr^^ 
el rematante de satisfacer los 06' 
reehos de inserción, (cuya obligó" 
ción debe necesariamente hacers® 
constar en * el pliego de condicio 
nes), pues ¿e devolverán á su pro 
cedencia los que no vengan oon 
estos requisitos, lo cual se b3oe 
saber á dichos, funcionarios p®^ 
evitar los entorpecimientos á4^. 
podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades ny 
ñeras y particulares se insertarán 
previo permiso del Sr. Gtoben^ 
dot civil dé la provincia, y P®^ 
adjuntado jde su importe.

Los anuncios á petición de p^^ 
te no se insertarán en este P^^^g 
dico oficial) sin' eh previo pag*^ 
su importei , _

im^cuta 4*1 DIA GIO DE 00®!**^®^
4
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